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 0 do   .  ICO.

DATA REMATE:   19/12/2011

Contía da Subvención:

 hasta un máximo de 10 millones € en una o varias operaciones.
Tipo de interés: En función de la modalidad que la entidad de crédito elija:
- Modalidad A: Se calcula como la media de los  tipos de interés de los fondos 
aportados por el ICO y los aportados por la entidad. El tipo de interés establecido 
por la entidad no podrá ser superior en 1,50% al tipo de los fondos ICO. El tipo de 
interés que se aplica en estas operaciones puede ser fijo o varible (Euribor 6 meses) 
más diferencial mas hasta el margen que se establezca (2,5 ó 3).
- Modalidad B: Tipo fijo o varible (euribor 6 meses), más diferencial, más hasta un 
margen del 2%Amortización y carencia: 1, 3, 5 ó 7, con la posibilidad de hasta 2 años 
de carencia.Comisiones: la entidad  aplicará hasta 0,50% en el momento de 
formalización.Garantías: A determinar por la entidad financiera con la que se 
tramite la operación.

Beneficiarios:

Autonomos e empresas con menos de 50 traballadores e ata 2 millóns de euros e 
tamen empresas de másid e 50 traballadoes e ata 50 millóns de euros. 
Teñen que estas ao corrente de pagamento coa entidade de credito concedente

ICO-LIÑA LIQUIDEZ PARA EMPRESAS
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